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Informacion Inicial en Prevencidon de Riesgos Laborales

Normativa

La normativa[l] establece que la Universidad debe adoptar las medidas adecuadas
para gue su personal reciba todas las informaciones necesarias en relacién a los
riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, las medidas y actividades de
proteccién y prevencién aplicables a los riesgos y las medidas de emergencia. Debe
informar directamente a cada trabajador/a de los riesgos especificos que afecten a
su puesto de trabajo o funcién y de las medidas de proteccién y prevencién
aplicables a dichos riesgos. Por ello, se ha de informar inicialmente en el momento
de su incorporacién en la Universidad, actualizandola periédicamente para incluir los
cambios menores gque se hubieran producido y comunicando con caracter inmediato
las modificaciones mayores como, por ejemplo, las derivadas de la investigacién de
danos para la salud o de la introducciéon de nuevos métodos de trabajo, equipos o
productos.

Procedimiento de Informacion

La informacion se envia a cada persona a través de su correo electrénico o
de la Sede electrdénica de la Universidad, dejando registro de su envio en su
expediente profesional.

Consulta de Informacidn

En el siguiente enlace podra consultar informacién en prevencién de riesgos
laborales (PRL) general, relacionada con su puesto de trabajo y su riesgos, ademas
de otras situaciones especificas.

| RECOMENDACIONES EN PRL
[1] Articulo 18 sobre Informacién, consulta y participacién de los trabajadores de la
Ley 31/1995 de Prevencién de Riesgos Laborales.
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